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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 822/2016-IV) 
EDICTOS A: 

JOSÉ DE JESÚS GODÍNEZ CARRILLO. 
En el amparo 822/2016-IV, promovido por Distribución Ferretera del Pacífico, sociedad anónima de 

capital variable, por conducto de su Administradora General Única Patricia Margarita Nares Echavarria, 
contra el acto reclamado al Juez Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, 
en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a treinta de diciembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Andrés Leyva Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 443579) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 

En el juicio de amparo 59/2016, promovido por Alejandro Álvarez Álvarez, por propio derecho, contra la 
resolución de diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 169/2016, por el Sexto 
Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito (autoridad sustituta), en que confirmó el auto de formal 
prisión de veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, emitido por el Juzgado Tercero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en la Ciudad de México, en la causa 186/2006, por la comisión del delito de privación ilegal 
de la libertad, en la modalidad de secuestro, con la finalidad de obtener rescate, previsto en el artículo 366, 
fracción I, inciso a), del Código Penal Federal, con las agravantes a que alude la fracción II, en sus incisos b) 
(haber sido cometido por integrantes de una institución de seguridad pública), y c) (en un grupo de más de 
dos personas), de ese ordenamiento; se señaló como tercero interesado a Carlos Raúl Villafan Ríos 
(C.R.V.R.), dado que se desconoce el domicilio actual de éste, se ordenó emplazarlo a juicio por edictos, en 
términos de los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; haciéndole saber que cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezca en este tribunal, a fin de 
apersonarse en el juicio si a su interés conviene, por lo que en el expediente queda a su disposición copia 
autorizada de la demanda. 

Ciudad de México, 03 de enero de 2017. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Héctor Marcelino Flores Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 443614) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Nogales, Sonora 
EDICTO. 
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TERCERO INTERESADOS: MANUEL AHUMADA. Se notifica que el diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis, se radicó juicio amparo 174/2016, promovido por MARTHA PATRICIA MACÍAS MACÍAS, contra 
actos del Titular de la Agencia Tercera Investigadora Especializado en Delitos de Querella y Tránsito 
Vehicular, con residencia en Nogales, Sonora; reclamó en lo substancial: lentitud y negativa de la 
averiguación previa 938/2013. Se le emplaza para que en treinta días a partir última publicación de este 
edicto, se apersone al juicio de garantías y señale domicilio en Nogales, Sonora, para oír y recibir 
notificaciones. De no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las personales les surtirán efectos por 
lista. Queda a su disposición en el juzgado la copia de traslado de demanda. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Sonora. 
Rafaela Consuelvo Vega Grajeda. 

 Rúbrica. (R.- 443824) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  
en el Distrito Federal 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo de la Ciudad de México. 
En auto de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a juicio a Guillermo Radrigan 

Campos y Operadora de Espectáculos del Sur, sociedad anónima de capital variable mediante edictos, 
publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado en el término de 
treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de amparo 1551/2016-IV-A, 
promovido por José Humberto Aguilar Zuñiga, contra actos de la Junta Especial Número Quince de la Local 
de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. Se les apercibe que de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista. 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo  

de Distrito en Materia de Trabajo  
de la Ciudad de México 

Lic. Erika Andrade Espinoza. 
Rúbrica. 

(R.- 443615) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 455/2016-V, promovido por Víctor Manuel García Balderas 
contra la sentencia de trece de diciembre de dos mil doce, dictada por Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado Martín Vilchis, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Martin Vilchis, publicándose por  
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 443617) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
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Se emplaza a Sahira Gabriela y a Juana Antonio Hernández 
En el juicio de amparo número 1167/2016-V, del índice de este juzgado, promovido por Gabriel Antonio 

Solís, por propio derecho, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Ixtlahuaca. 
Se les manda emplazar para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les harán por lista que se publica en los estrados del juzgado. Lo anterior tiene su 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para publicar en el diario de mayor circulación nacional 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a tres de enero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan  

de Juárez, encargada del Despacho por vacaciones del titular, en términos del artículo 161 de la  
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el oficio número CCJ/ST/8250/2016  

de seis de diciembre de dos mil dieciséis de la Comisión de Carrera Judicial  
del Consejo de la Judicatura Federal. 

Rosa María Sánchez Baltazar 
Rúbrica. 

(R.- 443688) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
Hermosillo, Sonora 

5/2014 Juicio Ordinario Civil 
EDICTO 

En el juicio ordinario civil 5/2014, promovido por COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en contra de 
MANUEL ALBERTO VILLA MARTINEZ, mediante acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
se ordenó citar al demandado por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación; haciéndole saber que señalaron las once horas con diez minutos del uno de marzo 
de dos mil diecisiete para el desahogo de la prueba confesional a su cargo, asimismo, fíjese en la puerta de 
este órgano jurisdiccional, una copia íntegra del edicto respectivo, por todo el tiempo hasta llegada la fecha en 
cuestión; se apercibe al demandado MANUEL ALBERTO VILLA MARTINEZ que de no comparecer al desahogo de 
dicha probanza, de conformidad con el artículo 124, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se declarará confeso de todas y cada una de las posiciones que se califiquen de legal y procedentes. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
Hermosillo, Sonora, 22 de diciembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Leonora Reyes Almeida. 

Rúbrica. 
(R.- 443781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 1331/2016-IV-NL de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, contra actos de la 
Juez de Primera Instancia del Juzgado Décimo Primero Especializado en Asuntos Financieros del Distrito 
Judicial de Puebla y otra autoridad, se ha señalado como tercero interesado José Antonio del Corazón de 
Jesús Canales Alonso, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento por medio 
de edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este 
juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número Ochenta y dos, Séptimo Piso, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo 
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XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la 
demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le 
correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la Ley de 
Amparo.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 13 de enero de 2017. 

Secretario  
Christian Bonilla Loranca. 

Rúbrica. 
(R.- 443903) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 252/2016-II, promovido por Leonardo Carrera Merino y/o 
Leonardo Merino Carrera contra la sentencia de tres de julio de dos mil quince, dictada por la entonces 
Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de 
que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a Jonathan Ruíz Muñoz, publicándose por TRES veces, de SIETE  
en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 443648) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 350/2016-V, promovido por Sadia Hilerio de los Santos 

contra la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala Civil de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado Ángel Noé García Díaz (por conducto de quien legalmente represente la sucesión 
respectiva), con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Ángel Noé 
García Díaz (por conducto de quien legalmente represente la sucesión respectiva), publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en 
el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 443651) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

Ciudad de México 
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EDICTO 
LUIS ENRIQUE ALBARRÁN VALLEJO Y HÉCTOR HERNÁNDEZ ZEPEDA 

En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
de la Ley de Amparo en vigor, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se les hace saber que en el toca penal 330/2015, de este tribunal, el diecinueve de diciembre de dos mil 
dieciséis, se suspendió de plano la ejecución de la sentencia de seis de septiembre del mismo año, dictada en 
los mismos autos, en razón que la defensora pública de Rosa Erica Valencia Bautista, Leocadio Cardoso Villa 
y Margarito Reyes Ríos, promovió demanda de amparo directo; en consecuencia, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 107, fracciones V, inciso a), X y XI de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5 fracción III, inciso e), 170, 171, 175 y 176 de la Ley de Amparo en vigor, emplácese a los 
terceros interesados Luis Enrique Albarrán Vallejo y Héctor Hernández Zepeda, para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, si así les conviniere, ante el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, dentro del amparo directo D.P. 9/2017. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 11 de enero de 2017. 

La Magistrada del Tercer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México. 

Isabel Cristina Porras Odriozola. 
Rúbrica. 

(R.- 443772) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO. 

Notificación. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 45/2008, instruida contra Jorge García Martínez o Pedro Sánchez Arras, alias 

“El Tigre” o “El Sol”, este Órgano Jurisdiccional ha ordenado hacer saber a Martín Alejandro Franco López y 
Leonardo Rafael Rodríguez Otero, que deberán apersonarse en las instalaciones de ocupa este juzgado, 
debidamente identificados, en punto de las once horas del veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, para el 
desahogo de una diligencia de carácter judicial a su cargo. 

Atentamente. 
Toluca, México, 26 de diciembre de 2016. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito  
de Procesos Penales Federales en el Estado de México. 

Lic. María Esthela Iturbe Valdés. 
Rúbrica. 

(R.- 443965) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Pablo Partida Gómez y María del Carmen Sánchez 
Medrano. 

Amparo 34/2016-V, promovido por Pedro Simón López Barba y María del Rocío Sandoval López, ambos 
por derecho propio, contra los actos reclamados Juez Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial 
del Estado de Jalisco, que consisten en las actuaciones, dictadas en la vía de apremio 1044/2006 del índice 
del Juez Responsable, promovido por Bertha Alicia Valle Barba en contra de Pablo Partida Gómez y María del 
Carmen Sánchez Medrano, debido a que los quejosos nunca fueron llamados a juicio, ya que se le pretende 
desposeer de la finca cinco, de la calle Juan Pablo II Segundo, en el fraccionamiento Plan del Rosario y/o 
Educadores Jaliscienses, en Tonalá, Jalisco, del cual aducen son propietarios. Por acuerdo de 16 de junio 
de 2016, se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados Pablo Partida Gómez y María del Carmen 
Sánchez Medrano, mediante edictos. Se señalaron las 11:50 del 1 de febrero de 2017, para la audiencia 
constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Háganseles saber que deberán 
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presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos y señalar domicilio ante este juzgado, dentro de 30 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbaseles de que, caso contrario, 
ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso b), de la 
fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 11 de enero  
de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado,  
con residencia en Zapopan. 

Claudia Maricela Hernández Camarena 
Rúbrica. 

(R.- 443957) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1435/2016 
EDICTOS 

Emplazamiento a los terceros interesados: 
Juan Jiménez Fausto y Francisco “N” 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 1435/2016, 
promovido por Salvador Villanueva Padilla, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con residencia en esta ciudad, se ha señalado a esas 
personas con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de once de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo por edictos, les 
hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, delegación Miguel Hidalgo, en 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 11 de enero de 2017. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
(R.- 444029) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 611/2016-I, promovido por Juan Uriel Mondragón Cárdenas 

contra la sentencia de cinco de julio de dos mil siete, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, (hoy) Segundo Tribunal de Alzada 
en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se 
ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a Gustavo Alberto Parroquín González, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 444054) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
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con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 148/2016-III, promovido por Claudia Sánchez Ricardo contra 
la sentencia de veintitrés de noviembre de dos mil siete, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado Andrés Díaz Sánchez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a Andrés Díaz Sánchez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana 
el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 444148) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Zapopan 

EDICTO A: 

RODOLFO ALEJANDRO CORTÉS DÍAZ 
En el juicio de amparo 948/2016-IV, promovido por ROBERTO GABRIEL MAGAÑA CAMPOS Y MARÍA 

GLORIA HERNÁNDEZ ALCALÁ, EL PRIMERO POR SU PROPIO DERECHO, Y COMO ADMINISTRADOR 
GENERAL ÚNICO DE TRANSPORTES MAGAÑA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y LA 
SEGUNDA, SÓLO POR SU PROPIO DERECHO, contra los actos que reclama del JUEZ PRIMERO DE LO 
MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO y SECRETARIO EJECUTOR 
DE SU ADCRIPCIÓN, DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO Y 
DIRECTOR DE CATASTRO MUNICIPAL DE ZAPOPAN, JALISCO, se ordenó emplazarlo por edictos para 
que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a la última 
publicación, si a su interés legal conviene. 

*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico el Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, once de enero de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Luis Roberto Ramos González. 
Rúbrica. 

(R.- 444280) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
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Ciudad de México 
EDICTO 

Emplazamiento al tercer interesado 
• Francisco José Rabago Boschetti. 
En los autos del juicio de amparo 1033/2016-lll, promovido por Celso Sánchez Piccini, contra actos del 

Agente del Ministerio Público Investigador de la Unidad Cinco en la Agencia Septuagésima Cuarta en 
la Fiscalía de Procesos Civiles en la Ciudad de México y otras autoridades; consistente en la resolución 
de dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, emitida por el Subprocurador de Averiguaciones Previas 
Centrales, con la cual aprobó la determinación del No Ejercicio de la Acción Pernal, emitida por el 
Agente del Ministerio Público Auxiliar del Procurador en treinta de junio de dos mil dieciséis; al tener el 
carácter de tercer interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b) 
párrafo II del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México; queda a su disposición en la actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo, y se hace de su conocimiento, que cuentan con el término 
de 30 días, contado a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurran al Juzgado a hacer 
valer sus derechos, por sí o por conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones les correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
Atentamente 

Ciudad de México, 17 de enero de 2017. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Fernando Walterio Fernández Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 443960) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 10/2016-II, promovido por SUPER SERVICIO 
LOS FRESNOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra de UNIFIN FINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, se dictó un auto de fecha veintidós de diciembre de dos 
mil dieciséis, por medio del cual se ordena el emplazamiento al codemandado JOSÉ PANTALEÓN 
MORÁN ESTÉVEZ, por medio de edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en uno de los 
periódicos de mayor circulación a nivel nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus 
derechos en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
quedando en la secretaría correspondiente del Juzgado, el escrito de demanda, contestación a la 
misma y demás anexos exhibidos, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, se seguirá el 
mismo en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por medio 
de estrados. Se procede a hacer una relación sucinta de la demanda presentada en la vía ordinaria 
mercantil, en la que la parte actora señaló como prestaciones, la declaración de INEXISTENCIA y de 
NULIDAD ABSOLUTA los contratos Anexos 01 y Anexos 03 al contrato Marco número 04688. 

Ciudad de México, a tres de enero de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Martín Contreras García. 
Rúbrica. 

(R.- 444211) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con residencia en Ciudad Obregón 
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EDICTOS 
En el juicio de amparo 420/2016-II, promovido por Manuel de Jesús Esquer Valdez, contra actos del 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil, con residencia en Huatabampo, Sonora, se dictó acuerdo 
y se ordenó la publicación de edictos a efectos de lograr el emplazamiento de los terceros interesados Jesús 
Antonio Esquer Valdez y Martha Adeliza Guevara Encinas, a quienes se hace de su conocimiento que 
en este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo mencionado, en el que se reclama todas 
y cada una de las actuaciones integradas en los autos del expediente 2129/2014 y relativo al juicio 
Ejecutivo Mercantil deducidos por los terceros interesados de referencia “Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario Rural Forestal y Pesquero”, se hace del conocimiento de los terceros 
interesados, que deberán de presentarse en un término de treinta días contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, hagan valer sus derechos y señalen domicilio en Ciudad Obregón, Sonora, para oír y 
recibir notificaciones, si pasado ese tiempo no comparecen se continuará con el juicio y las ulteriores 
notificaciones se harán mediante lista que se publique en estrados de este juzgado, se fijaron las nueve 
horas con treinta minutos del veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la 
audiencia constitucional. 

Ciudad Obregón, Sonora, a 16 de Diciembre de 2016. 
El Secretario Encargado del Despacho del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Licenciado Gabriel Gutiérrez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 444289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En los autos del juicio de amparo directo 85/2016, promovido por JOSÉ SIGFRIDO TREJO HERNÁNDEZ, 

contra el acto reclamado a la Sala Unitaria Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de México, consistente en la sentencia de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, dictada en el toca de 
apelación 235/2015, se ordenó correr traslado a la tercera interesada Griselda Rojas Hernández, por medio 
de edictos, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente; queda 
a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se le apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, veintiocho de octubre de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 444315) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Quinta Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, corriéndose traslado a través del presente medio a Luz María, 
Ma. del Socorro, Samuel Martín, Edwin Sinué y Eunice Jazmín de apellidos Pérez Magaña, terceros 
interesados dentro del juicio de amparo promovido por José María Pérez Díaz, con motivo de la resolución de 
fecha 25 de mayo de 2016, dictada por esta Sala dentro del toca 221/2016, formado con motivo del recurso 
de apelación interpuesto por Leticia Mercedes Pérez Magaña en contra de la sentencia dictada el 19 de 
febrero de 2016 por el Juez Civil de Partido de Moroleón, Guanajuato, en el juicio ordinario civil número 
C641/2013 promovido por José María Pérez Días en contra de la apelante y de Samuel Pérez Díaz, de la 
sucesión a bienes de Samuel Pérez Juárez por conducto de su albacea Rosario Pantoja Zavala  
y Notario Público número 2 licenciado Jesús Cabrera Ayala, sobre nulidad de contrato de compraventa y 
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reconvención sobre acción plenaria de posesión. Se hace saber a los terceros interesados que tiene el 
término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la última de las publicaciones efectuadas 
en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que se 
presente ante esta Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a deducir sus intereses, 
apercibidos que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor, se seguirá el juicio de amparo en rebeldía, 
haciéndole las ulteriores notificaciones en el rotulón del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto 
Circuito, en turno, fíjese en la tabla de Avisos de esta Sala copia del proveído que ordena el traslado y de la 
demanda de garantías. 

Guanajuato, Guanajuato a doce de enero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil. 

Licenciada Lucía Berenice Vázquez Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 444279) 
AVISOS GENERALES 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 27 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 091/2007 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador 
de servicios de seguridad privada SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, 
S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE INVESTIGACIÓN Y CUSTODIA, S.A. DE 
C.V., con domicilio en Puebla número 25, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad 
de México como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, 
inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos del permiso 
para prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada 
con número de registro DGSP/091-07/900 por el término de un mes.  

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación.  

Atentamente 
Ciudad de México, 27 de diciembre de 2016 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 444305) 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT.AGRS-003/2017 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 41, apartado H, en relación con el 40, párrafo segundo, numeral 9, 
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y el artículo octavo, fracción II, inciso a), del 
“Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del servicio 
de administración tributaria”, publicado en el diario oficial de la federación el 23 de junio de 2016, ha decidido 
autorizar a los particulares que cumplan con los requisitos en términos del precepto citado a prestar los 
servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener título de autorización 
para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 
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"Servicios de Administración, Almacenamiento, Traslado, Empaquetado y Estiba de Bienes (SAB)" 
Servicios de administración, equipamiento y control de almacenes, bodegas y patios para la conservación 

de bienes muebles, soportados en la provisión de infraestructura de almacenes, transporte, maniobras y 
sistemas de cómputo para el levantamiento y control de inventarios, entre otros; debiendo demostrar con la 
documentación que presente que cuenta con la experiencia solicitada en los servicios antes descritos. 

REQUISITOS: 
De conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera, los interesados en obtener un título de autorización 

deberán cumplir, con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia comprobables prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. (actualizado de conformidad con el 

anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas el 29 de diciembre de 2014). 
III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria.  
De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 

procedimiento que las personas morales interesadas en obtener el título de autorización, deben entregar la 
documentación que se detalla a continuación: 

a) Escrito original en papel membretado con firma autógrafa del representante legal de la persona moral 
solicitante dirigido al Administrador Central de Fideicomisos, en la cual el representante legal manifieste el 
interés de su representada en obtener el título de autorización motivo de esta convocatoria, debiendo indicar 
lo siguiente: 

• El número de convocatoria;  
• El tipo de servicios de la convocatoria; 
• Monto de capital social pagado;  
• Domicilio y correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 
• Clave del registro federal de contribuyentes. Cuando se trate de personas morales extranjeras deberán 

presentar, cédula o número de identificación fiscal o su equivalente;  
• En su caso, señalar a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, realizar trámites gestiones y 

comparecencias que fueren necesarios para la tramitación del procedimiento previsto en la presente convocatoria. 
• Además, el escrito presentado deberá contener expresamente lo siguiente: 
i. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra inhabilitada para 

contratar con las dependencias, entidades, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República y gobiernos estatales, ni que por su 
conducto participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

ii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no obtiene ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, 
directa o indirectamente, así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero y que no sean declarados en el país. 

iii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que las facultades con las que actúa el representante legal 
no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno al momento de presentar la solicitud del título 
de autorización. 

iv. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que los documentos ofrecidos son auténticos y copia 
fiel de los originales.  

v. Manifestación expresa sobre la aceptación de los requisitos y condiciones establecidos en la presente 
convocatoria. 

vi. Manifestación expresa de que está de acuerdo con la publicación del resultado de su solicitud en la 
página electrónica del SAT. 

b) Documento que acredite la personalidad del representante legal: 
• Original o copia certificada y copia simple para cotejo del poder notarial del representante legal de la 

solicitante, en el que acredite tener facultades generales para actos de administración. 
• Asimismo, deberá presentar original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación 

oficial vigente con fotografía, la cual se devolverá de forma inmediata. 
c) Original o copia certificada y copia simple para cotejo del testimonio de la escritura pública que 

contenga el acta constitutiva y compulsa o instrumentos notariales que contengan los principales cambios 
sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al capital social, transformación, fusión, escisión, cambio de 
denominación social, mismos que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público 
correspondiente o su equivalente. 

d) Original o copia certificada y copia simple para cotejo de estados financieros del año inmediato anterior, 
auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando el 
interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo, así como original o copia certificada y 
copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

Cuando la persona moral no se encuentre en alguno de los supuestos del artículo anteriormente señalado, 
deberá manifestarlo y presentar copia del testimonio de la escritura pública, mismas que deberán contener los 
datos de inscripción en el Registro Público correspondiente, con lo que la empresa solicitante acredite contar 
con el capital social pagado a que se refiere el artículo 16 fracción II de la Ley Aduanera, así como original o 
copia certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 
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e) Opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo, para efectos del artículo 32-D 
del Código Fiscal de la Federación con una vigencia no mayor a 30 días naturales contados a partir del día de 
su emisión. 

f) Original del currículum de la persona moral, con firma autógrafa del representante legal con el que 
acredite la experiencia de al menos cinco años en la prestación de servicios similares a los que se pretende 
autorizar en la presente convocatoria, así como ooriginal o copia certificada y copia simple para cotejo 
de contratos, convenios, pedidos o facturas en los que se haga constar de forma expresa el servicio ofrecido 
tal que se compruebe dicha experiencia.  

En caso de que entreguen información clasificada, se deberán señalar los documentos que contengan 
información confidencial o reservada siempre que tengan el derecho de clasificarla, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. Cuando exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la 
comunicará siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información. 

Los documentos podrán presentarse en idioma diferente al español con excepción de los referidos en el 
inciso a) y el currículum de la persona moral al que se hace referencia en el inciso f), debidamente 
apostillados y traducidos al español por perito traductor autorizado.  

En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal del 
solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá presentar además de los documentos referidos en el 
párrafo anterior, la protocolización ante notario público de dicho documento. 

Las personas interesadas en obtener el título de autorización para prestar al SAT los servicios descritos en 
la presente convocatoria, además de los originales o copias certificadas deberán proporcionar todos los 
documentos precisados en el orden señalado debidamente identificados de manera individual en archivo 
electrónico en formato. PDF en dispositivo USB, es responsabilidad de las personas interesadas el verificar 
que obren todos los documentos, así como que los mismos se encuentren completos y legibles. 

La resolución en la que se determinará el otorgamiento del título de autorización o el rechazo de la 
solicitud, se emitirá en un plazo que no podrá exceder de los 45 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recepción de la documentación. 

El procedimiento para el otorgamiento del título de autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Solicitar cita para la entrega de documentos en el correo electrónico titulos@sat.gob.mx, en el cual 
adicionalmente se podrán formular preguntas con el objeto de aclarar posibles dudas. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en Calle 
Sinaloa número 43, piso 8, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 
días hábiles de 9:00 a 14:00 horas.  

2. En la entrega de documentación se realizará una revisión cuantitativa de los requisitos establecidos en 
la presente convocatoria, observando que todos los documentos estén legibles y no contengan tachaduras 
ni enmendaduras. 

3. Posterior a la entrega de la documentación, se realizará una revisión cualitativa de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria, y si de la revisión efectuada se advierte que falta documentación, se 
requerirá a la interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, 
posteriores a la fecha de notificación vía correo electrónico. Los efectos de la prevención serán la interrupción 
del plazo, reiniciándose éste a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que se conteste el 
requerimiento de información.  

De no desahogar la prevención en el término antes citado, la solicitud será desechada y se notificará la 
resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  

Cuando desahogada la prevención, ésta no subsane lo requerido la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a la normatividad citada. 

4. Una vez recibida la solicitud de título de autorización, se emitirá un dictamen jurídico que verificará el 
cumplimiento del artículo 16 de la Ley Aduanera, en un plazo que no podrá exceder los 10 días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud. 

Si la evaluación jurídica no es favorable, la solicitud será rechazada y se notificará la resolución correspondiente.  
5. Emitido el dictamen jurídico favorable, se solicitará al área requirente del servicio que emita en un plazo 

que no podrá exceder de 10 días hábiles, la evaluación en la que dictaminará que el solicitante cumple con la 
experiencia técnica de al menos 5 años en la prestación de servicios similares a los requeridos. 

Si la evaluación técnica emitida por el área responsable no es favorable, la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.  

6. Una vez recibida la evaluación técnica, se resolverá la procedencia de su otorgamiento y se notificará 
al solicitante. 

Cuando la solicitud sea rechazada o desechada, la persona moral podrá presentar nuevamente su solicitud, 
con el total de la documentación señalada en la convocatoria, siempre y cuando se encuentre vigente. 
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El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas interesadas en obtener título de autorización se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cuyo caso no se otorgará título 
de Autorización. 

Para efectos de transparencia, el SAT publicará en su página de Internet el otorgamiento o rechazo del 
título de autorización a los particulares en la siguiente dirección: www.sat.gob.mx, en la sección 
“Administración SAT”, subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”.  

Los efectos y alcances del título de autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios anteriormente descritos.  

La presente convocatoria estará vigente a partir del día de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta el 02 de febrero de 2018. Las solicitudes presentadas con posterioridad a la vigencia de la 
convocatoria serán desechadas. 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2017. 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alberto López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 444199) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 

NOTIFICACIÓN DE EDICTO 
 

 CONTRATO DE INTERMEDIACIÓN BURSATIL, 
DEPÓSITO BANCARIO DE DINERO Y DE COMISIÓN. 

CERVECERIA MODELO, S.A. DE C.V., 
(ACTUALMENTE CERVECERIA MODELO, 
S. DE R.L. DE C.V.) 

No. 03-409-103887-6 

CERVECERÍA DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., 
(ACTUALMENTE CERVECERÍA DEL 
PACÍFICO, S. DE R.L. DE C.V.) 

No. 03-409-104047-1 

DIBLO, S.A. DE C.V., (FUSIONADA CON 
GRUPO MODELO, S.A.B. DE C.V.) 

No. 03-409-103890-6 

 CONTRATO DE DEPÓSITO BANCARIO DE TÍTULOS 
EN ADMINISTRACIÓN Y DE COMISIÓN MERCANTIL 

FIANZAS MONTERREY, S.A. No. 034091052976 
Por medio del presente, de conformidad con lo establecido en el Clausulado de los Contratos enumerados 

en los párrafos anteriores, mismos que fueron suscritos con NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., INSTITUCIÓN 
DE BANCA DE DESARROLLO, se notifica la cancelación de los mismos. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 1o de febrero de 2017. 

Director de Promoción de Mercados 
C.P. Luis Alonso Pulido Pérez 

Rúbrica. 

Promotora “A” 
Lic. Claudia Sollano Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 444193) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recursos y Servicios 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 

No. SAT.AGRS-002/2017 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 41, apartado H, en relación con el 40, párrafo segundo, numeral 9,  
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y el artículo octavo, fracción II, inciso a), del 
“Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del servicio  
de administración tributaria”, publicado en el diario oficial de la federación el 23 de junio de 2016, ha decidido 
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autorizar a los particulares que cumplan con los requisitos en términos del precepto citado a prestar los 
servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener título de autorización 
para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

Servicio de equipamiento portátil para análisis e identificación de sustancias químicas, sustancias 
a través de espectroscopio infrarrojo por transformada de fourier, metales y minerales. 

El proyecto forma parte de la estrategia integral de equipamiento que se desarrolló con la finalidad de 
cubrir la necesidad de abastecer equipos a las aduanas del país comprendiendo el equipamiento portátil 
de inspección intrusiva y/o no intrusiva que permita realizar un análisis e identificar sustancias de 
difícil identificación (por su presentación en polvos, líquidos, tabletas, etc.) que brinden certeza en los 
reconocimientos aduaneros de la mercancía de comercio exterior que transita por las aduanas, aeropuertos, 
puntos tácticos y laboratorio de aduanas a través de un servicio de equipamiento, puesta en operación, 
capacitación en el uso y manejo de los equipos, (entiéndase por equipos de inspección intrusiva aquellos 
que requieren realizar la toma de una muestra para que el dispositivo pueda realizar el análisis por 
contacto directo y por equipos de inspección no intrusiva aquellos que no requieren realizar la toma 
de una muestra para que el dispositivo pueda realizar el análisis), lo cual facilita el proceso de revisión y 
detección de mercancías, combatiendo así conductas ilícitas relacionadas con el tránsito de materiales  
y sustancias prohibidas. 

Los interesados en prestar este servicio al SAT deben tener experiencia en comercialización, 
arrendamiento y/o soporte técnico de equipos para análisis e identificación de sustancias químicas y/o 
equipos para análisis e identificación de sustancias a través de espectroscopio infrarrojo por 
transformada de fourier y/o metales y/o minerales de tipo intrusivo y/o no intrusivo, así como demostrar 
que cumplen con la capacidad de atender por lo menos 6 de los siguientes conceptos: 

• Suministro y puesta en operación de dichos equipos 
• Arrendamiento de dichos equipos 
• Servicio de mantenimiento programado para dichos equipos 
• Servicio de mantenimiento correctivo para dichos equipos 
• Atención a fallas de Software y Hardware para dichos equipos 
• Manejo de mesa de servicio para recibir reportes de fallas de dichos equipos 
• Suministro de refacciones nuevas para dichos equipos 
• Contar con personal técnico especializado que pueda dar soporte técnico a dichos equipos 
• Experiencia en brindar cursos de capacitación para el uso y manejo de dichos equipos 

REQUISITOS: 
De conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera, los interesados en obtener un título de autorización 

deberán cumplir, con los siguientes requisitos: 
I. Tener cinco años de experiencia comprobables prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. (actualizado de conformidad con 

el anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas el 29 de diciembre 
de 2014). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 

procedimiento que las personas morales interesadas en obtener el título de autorización, deben entregar la 
documentación que se detalla a continuación: 

a) Escrito original en papel membretado con firma autógrafa del representante legal de la persona moral 
solicitante dirigido al Administrador Central de Fideicomisos, en la cual el representante legal manifieste el 
interés de su representada en obtener el título de autorización motivo de esta convocatoria, debiendo indicar 
lo siguiente: 

• El número de convocatoria; 
• El tipo de servicios de la convocatoria; 
• Monto de capital social pagado; 
• Dirección de correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 
• Clave del registro federal de contribuyentes. Cuando se trate de personas morales extranjeras 

deberán presentar, cédula o número de identificación fiscal o su equivalente; 
• En su caso, señalar a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, realizar trámites 

gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación del procedimiento previsto en la 
presente convocatoria. 

• Además el escrito presentado deberá contener expresamente lo siguiente: 
i. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra inhabilitada para 

contratar con las dependencias, entidades, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República y gobiernos estatales, ni que por su 
conducto participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

ii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no obtiene ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, 
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directa o indirectamente, así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero y que no sean declarados en el país. 

iii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que las facultades con las que actúa el representante 
legal no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno al momento de presentar la solicitud del título 
de autorización. 

iv. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que los documentos ofrecidos son auténticos y copia 
fiel de los originales. 

v. Manifestación expresa sobre la aceptación de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente convocatoria. 

vi. Manifestación expresa de que está de acuerdo con la publicación del resultado de su solicitud 
en la página electrónica del SAT. 

b) Documento que acredite la personalidad del representante legal: 
• Original o copia certificada y copia simple para cotejo del poder notarial del representante legal de la 

solicitante, en el que acredite tener facultades generales para actos de administración. 
• Asimismo, deberá presentar original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación 

oficial vigente con fotografía, la cual se devolverá de forma inmediata. 
c) Original o copia certificada y copia simple para cotejo del Testimonio de la escritura pública que 

contenga el acta constitutiva y compulsa o instrumentos notariales que contengan los principales 
cambios sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al capital social, transformación, fusión, escisión, 
cambio de denominación social, mismos que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público 
correspondiente o su equivalente. 

d) Original o copia certificada y copia simple para cotejo de estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, siempre y 
cuando el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo, así como original o copia 
certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

Cuando la persona moral no se encuentre en alguno de los supuestos del artículo anteriormente señalado, 
deberá manifestarlo y presentar copia del testimonio de la escritura pública, mismas que deberán contener los 
datos de inscripción en el Registro Público correspondiente, con lo que la empresa solicitante acredite contar 
con el capital social pagado a que se refiere el artículo 16 fracción II de la Ley Aduanera, así como original o 
copia certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

e) Opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo, para efectos del artículo  
32-D del Código Fiscal de la Federación con una vigencia no mayor a 30 días naturales contados a partir del 
día de su emisión. 

f) Original del currículum de la persona moral, con firma autógrafa del representante legal con el que 
acredite la experiencia de al menos cinco años en la prestación de servicios similares a los que se pretende 
autorizar en la presente convocatoria, así como original o copia certificada y copia simple para cotejo 
de contratos, convenios, pedidos o facturas en los que se haga constar de forma expresa el servicio ofrecido 
tal que se compruebe dicha experiencia. 

En caso de que entreguen información clasificada, se deberán señalar los documentos que contengan 
información confidencial o reservada siempre que tengan el derecho de clasificarla, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. Cuando exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la 
comunicará siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información. 

Los documentos podrán presentarse en idioma diferente al español con excepción de los referidos en el 
inciso a) y el currículum de la persona moral al que se hace referencia en el inciso f), debidamente 
apostillados y traducidos al español por perito traductor autorizado. 

En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal del 
solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá presentar además de los documentos referidos en el 
párrafo anterior, la protocolización ante notario público de dicho documento. 

Las personas interesadas en obtener el título de autorización para prestar al SAT los servicios descritos en 
la presente convocatoria, además de los originales o copias certificadas deberán proporcionar todos los 
documentos precisados en el orden señalado debidamente identificados de manera individual en archivo 
electrónico en formato .PDF en dispositivo USB, es responsabilidad de las personas interesadas el verificar 
que obren todos los documentos, así como que los mismos se encuentren completos y legibles. 

La resolución en la que se determinará el otorgamiento del título de autorización o el rechazo de la 
solicitud, se emitirá en un plazo que no podrá exceder de los 45 días hábiles, contados a partir de la fecha  
de recepción de la documentación. 

El procedimiento para el otorgamiento del título de autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Solicitar cita para la entrega de documentos en el correo electrónico titulos@sat.gob.mx, en el cual 
adicionalmente se podrán formular preguntas con el objeto de aclarar posibles dudas. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en Calle 
Sinaloa número 43, piso 8, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 
días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 
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2. En la entrega de documentación se realizará una revisión cuantitativa de los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, observando que todos los documentos estén legibles y no contengan tachaduras 
ni enmendaduras. 

3. Posterior a la entrega de la documentación, se realizará una revisión cualitativa de los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria, y si de la revisión efectuada se advierte que falta documentación, se 
requerirá a la interesada para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, 
posteriores a la fecha de notificación vía correo electrónico. Los efectos de la prevención serán la interrupción 
del plazo, reiniciándose éste a partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que se conteste el 
requerimiento de información. 

De no desahogar la prevención en el término antes citado, la solicitud será desechada y se notificará la 
resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Cuando desahogada la prevención, ésta no subsane lo requerido la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a la normatividad citada. 

4. Una vez recibida la solicitud de título de autorización, se emitirá un dictamen jurídico que verificará el 
cumplimiento del artículo 16 de la Ley Aduanera, en un plazo que no podrá exceder los 10 días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud. 

Si la evaluación jurídica no es favorable, la solicitud será rechazada y se notificará la resolución correspondiente. 
5. Emitido el dictamen jurídico favorable, se solicitará al área requirente del servicio que emita en un 

plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles, la evaluación en la que dictaminará que el solicitante cumple 
con la experiencia técnica de al menos 5 años en la prestación de servicios similares a los requeridos. 

Si la evaluación técnica emitida por el área responsable no es favorable, la solicitud será rechazada 
y se notificará la resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

6. Una vez recibida la evaluación técnica, se resolverá la procedencia de su otorgamiento y se notificará 
al solicitante. 

Cuando la solicitud sea rechazada o desechada, la persona moral podrá presentar nuevamente su solicitud, 
con el total de la documentación señalada en la convocatoria, siempre y cuando se encuentre vigente. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas interesadas en obtener título de autorización se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cuyo caso no se otorgará título 
de Autorización. 

Para efectos de transparencia, el SAT publicará en su página de Internet el otorgamiento o rechazo 
del título de autorización a los particulares en la siguiente dirección: www.sat.gob.mx, en la sección 
“Administración SAT”, subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del título de autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios anteriormente descritos. 

La presente convocatoria estará vigente a partir del día de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta el 02 de febrero de 2018. Las solicitudes presentadas con posterioridad a la vigencia  
de la convocatoria serán desechadas. 

Ciudad de México, a 02 de febrero de 2017 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alberto López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 444196) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

PIKOLIN, S.L. 

Vs. 

P’KOLINO, LLC. 
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M. 1202400 P’KOLINO 

Exped.: P.C. 2101/2016(C-606)20944 

Folio: 52863 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

P’KOLINO, LLC. 

Por escrito recibido en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 11 de agosto de 2016, identificado 
con el folio de ingreso 020944; Humberto López Ávila, apoderado de PIKOLIN, S.L., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en los 
supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a P’KOLINO, LLC., el plazo 
de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que 
a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
9 de diciembre 2016 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 444308) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Centro Nacional de Control del Gas Natural 
Unidad de Gestión Técnica y Planeación 

TARIFAS POR TRAYECTO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL PARA EL 
SISTEMA DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO NACIONAL INTEGRADO 

En términos de lo resuelto por la Comisión Reguladora de Energía en las Resoluciones RES/050/2017 y RES/1957/2016, se publican las estampillas, las tarifas por 
trayecto para los servicios de transporte de gas natural, así como los porcentajes de gas combustible. 

Vigentes a partir del 1 de enero de 2017 y hasta el 31 de diciembre del 2017. 
Estampilla de transporte del SISTRANGAS 

(Pesos por Gigajoule) 
Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrico 
Pesos/GJ Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Máxima Mínima 

Sur 2.36148 0.01713 2.37864 0.01713 2.35533 0.01713 2.58192 
Centro 4.27568 0.03265 4.30848 0.03265 4.26616 0.03265 4.67557 
Occidente 3.95700 0.01678 3.97378 0.01678 3.93455 0.01678 4.32823 
Golfo 5.22776 0.02974 5.25804 0.02974 5.20679 0.02974 5.71771 
Norte 6.99284 0.04821 7.04078 0.04821 6.97104 0.04821 7.64526 
Istmo 7.25957 0.04692 7.30625 0.04692 7.23531 0.04692 8.44919 
Nacional 0.21971 0 0.21971 0 0.21754 0 0.24039 
Nac con AB 1.79710 - 1.79710  1.77930  1.96641 

La aplicación de la tarifa volumétrica permanecerá hasta que entre en vigor el Régimen Reserva de Capacidad. 

Tarifas por punto de inyección y extracción 
(Pesos por Gigajoule) 

Estampillas Servicio Base Firme Servicio Base Firme Temporal Interrumpible Volumétrico 
Pesos/GJ Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Cargo por 

Capacidad 
Cargo por Uso Máxima Mínima 

ara el gas inyectado en Zona Sur y extraído en Zona: 
Sur 4.15858 0.01713 4.17574 0.01713 4.13462 0.01713 4.54833 
Centro 13.66202 0.07952 13.74226 0.07952 13.60758 0.07952 14.94161 
Occidente 17.61902 0.09630 17.71604 0.09630 17.54213 0.09630 19.26984 
Golfo 9.38634 0.04687 9.43378 0.04687 9.34141 0.04687 10.26604 
Norte 16.37918 0.09508 16.47456 0.09508 16.31246 0.09508 17.91130 
Istmo 11.41815 0.06405 11.48199 0.06405 11.36993 0.06405 12.99752 

 



 
Jueves 2 de febrero de 2017 

128     (Q
uinta Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

 

Para el gas inyectado en Zona Occidente y extraído en Zona: 
Sur NA NA NA NA NA NA NA 
Centro 10.02978 0.04943 10.07936 0.04943 9.98001 0.04943 10.97020 
Occidente 5.75410 0.01678 5.77088 0.01678 5.71385 0.01678 6.29464 
Golfo 15.25754 0.07917 15.33740 0.07917 15.18680 0.07917 16.68791 
Norte NA NA NA NA NA NA NA 
Istmo NA NA NA NA NA NA NA 
Para el gas inyectado en Zona Golfo y extraído en Zona: 
Sur 9.38634 0.04687 9.43378 0.04687 9.34141 0.04687 10.26604 
Centro 11.30054 0.06239 11.36362 0.06239 11.25225 0.06239 12.35968 
Occidente 15.25754 0.07917 15.33740 0.07917 15.18680 0.07917 16.68791 
Golfo 7.02486 0.02974 7.05514 0.02974 6.98609 0.02974 7.68412 
Norte 14.01769 0.07795 14.09592 0.07795 13.95713 0.07795 15.32937 
Istmo NA NA NA NA NA NA NA 
Para el gas inyectado en Zona Norte y extraído en Zona: 
Sur NA NA NA NA NA NA NA 
Centro NA NA NA NA NA NA NA 
Occidente NA NA NA NA NA NA NA 
Golfo 14.01769 0.07795 14.09592 0.07795 13.95713 0.07795 15.32937 
Norte 8.78993 0.04821 8.83788 0.04821 8.75034 0.04821 9.61167 
Istmo NA NA NA NA NA NA NA 
 Pesos / GJ 
Estacionamiento en ductos y substracción de gas 4.24415 
Por uso en zona urbana Pesos / GJ 
Gloria a Dios – Cd. Juárez 0.60732 
Monclova 0.01665 

 
1. Cifras expresadas a precios de septiembre de 2016. 
2. Nac con AB significa Nacional con Ajuste por Balanceo. 
3. La periodicidad de todos estos cargos es diaria. 
4. El Gas Combustible del SISTRANGAS para todos los casos es de 1.956% para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2017. 
5. Las tarifas y/o estampillas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 
6. “NA” significa “No aplica” 
7. El Gas Combustible del SNG es de 1.639% para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 2017. 

Ciudad de México, a 27 de enero de 2017. 
El Gestor Técnico del SISTRANGAS. 

Act. Eduardo Fernando Prud´Homme Nieves 
Rúbrica. 

(R.- 444310) 
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